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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia, Caquetá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: EJECUTIVO (EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
HIPOTECARIA)  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.   
DEMANDADO: NANCY STELLA SÁNCHEZ DIAZ Y RIGOBERTO 

ROSAS FIGUEROA  
RADICACIÓN: 2021-00147-00  
ASUNTO:   INADMITE MANDAMIENTO DE PAGO 
PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO 

 
Sería del caso proceder a decidir sobre solicitud de mandamiento de pago en 

este asunto, pero del estudio previo se establece que, por ahora, no hay lugar a ello, 
por las siguientes razones: 

 
- En los numerales 7, 7.1, 7.2 y 7.3, del acápite de los hechos, se presenta 

confusión, debido a que, no se ofrece claridad y precisión de éstos con relación a 
las pretensiones de la demanda, pues, es sabido que tanto la señora NANCY 
STELLA SÁNCHEZ DIAZ como el señor RIGOBERTO ROSAS FIGUEROA, 
constituyeron a favor de BANCOLOMBIA S.A., hipotecas individuales sobre bienes 
distintos, de exclusiva propiedad de cada uno de ellos. 

 
- De acuerdo con lo acabado de describir, tales circunstancias debieron 

señalarse de manera concreta e individual como lo exige el numeral 5 del artículo 
82 del Código General del Proceso.  

 
- Es menester señalar que no es posible dar viabilidad a la acumulación de 

pretensiones invocada en este asunto, por cuanto, el derecho de dominio de los 
inmuebles que son objeto de la presente demanda, de los cuales se solicita la venta 
en pública subasta para la efectividad de las garantías hipotecarias, no se encuentra 
establecida en común y proindiviso en cabeza de los demandados, como lo requiere 
el último inciso del artículo 88 del Código General del Proceso, ni se trata de varias 
personas que persigan, total o parcialmente, los mismos bienes del demandado.  
 

- Desde otro punto de vista es claro el inciso tercero del numeral 1 del artículo 
468 ejusdem, al señalar que la demanda deberá dirigirse contra el actual propietario 
del inmueble, la nave o la aeronave materia de la hipoteca o de la prenda.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, 
Caquetá, de conformidad con lo previsto por los artículos 82, 84 y 90 del Código 
General del Proceso. 
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DISPONE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ejecutiva Para la Efectividad de la 
Garantía Hipotecaria incoada por BANCOLOMBIA S.A., NIT. 890.903.938-8, contra 
NANCY STELLA SÁNCHEZ DIAZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
40’077.818 y RIGOBERTO ROSAS FIGUEROA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 17’652.031, ambos con domicilio en Florencia, de acuerdo a las 
motivaciones expuestas en la parte motiva de este proveído.    
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
siguientes al de la notificación por estado del presente proveído, para proceda a 
subsanar las falencias advertidas en esta decisión, so pena de rechazo de la 
presente demanda. 

 
TERCERO: RECONOCER personería a la sociedad MONTAÑO ROJAS 
ABOGADOS S.A.S, con NIT. No. 901035458-9, representada legalmente por 
OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS, domiciliado y residente en la ciudad de 
Florencia, Caquetá, identificado con la cedula de ciudadanía número 19.371.038 de 
Bogotá y portador de la tarjeta profesional 39.149 expedida por el Consejo Superior 
de la Judicatura, para actuar en este asunto, como apoderado judicial de la parte 
activa, conforme al poder allegado con la presente demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
CALLE 16 NUMERO 6-47 BARRIO SIETE DE AGOSTO  

TELEFONO 4362898 
FLORENCIA - CAQUETÁ 

 
 
Florencia, Caquetá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A.   
DEMANDADO DIEGO EDINSON BUITRAGO MANJARREZ 
ASUNTO  TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL 
ESTADO CON AUTO SIGUE EJECUCIÓN 
RADICACIÓN: 2015-00329-00 FOLIO 0364 TOMO XXIV 
PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO  

 
En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, Caquetá, de conformidad con lo 
previsto por los artículos 461 y 597 del Código General del Proceso. 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETASE la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación. 

 
SEGUNDO: DECRETASE el levantamiento de la medida cautelar de embargo 

y secuestro del predio rural denominado LAS MERCEDES, ubicado en la vereda LA 
ARENOSA, jurisdicción del Municipio de Puerto Milán, Caquetá, distinguido con 
matrícula 420-89153, extensión aproximada de 145 hectáreas, de propiedad del 
señor DIEGO EDINSON BUITRAGO MANJARREZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 17’657.082. 

 
Por intermedio del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Florencia, Caquetá, para que proceda a inscribir la orden anterior y dejar sin valor 
el oficio 9502 del 11 de diciembre de 2015, por medio del cual esta judicatura le 
comunicó la medida. 

 
Ofíciese al secuestre señor ALFONSO GUEVARA TOLEDO, para que 

proceda a hacer entrega del inmueble con matrícula 420-89153, que se encuentra 
bajo su custodia, al demandado DIEGO EDINSON BUITRAGO MANJARREZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 17’657.082, o a quien él autorice. 

 



TERCERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, en su debida 
oportunidad, previas las constancias de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
CALLE 16 NUMERO 6-47 BARRIO SIETE DE AGOSTO  

FLORENCIA - CAQUETÁ 
 

 
Florencia, Caquetá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE: EULISES SANTANILLA RAMIREZ   
DEMANDADO JEÚS EDUARDO CALDERÓN LEAL y ANA CAROLINA 

HERNÁNDEZ BENJUMEA 
ASUNTO  TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL 
ESTADO SIN AUTO DE SEGUIR ADELANTE EJECUCIÓN 
RADICACIÓN: 2019-00478-00 FOLIO 0420 TOMO XXVIII 
PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO  

 
En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, Caquetá, de conformidad con lo 
previsto por los artículos 461 y 597 del Código General del Proceso. 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETASE la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación. 

 
SEGUNDO: DECRETASE el levantamiento de la medida cautelar de embargo 

y retención de los dineros que en cuentas corrientes, de ahorros o CDT´S, posean 
los demandados JESÚS EDUARDO CALDERÓN LEAL, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 17’656.307, expedida en Florencia, Caquetá y ANA 
CAROLINA HERNÁNDEZ BENJUMEA, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 40’076.034, expedida en Florencia, Caquetá, en los bancos: 
BANCOLOMBIA S.A., BANCO BBVA COLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL DE AHORROS (BCSC), 
BANCO AV VILLAS, UTRAHUILCA, BANCO W y BANCOMPARTIR. 

 
Por intermedio del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad, ofíciese a las citadas entidades bancarias, para que procedan a 
inscribir la orden anterior y a dejar sin validez el oficio circular 4024 del 18 de octubre 
de 2019, por medio del cual se le comunicó la medida. 

 



 
 
 
TERCERO: DECRETASE el levantamiento de la medida cautelar de 

embargo y secuestro de las acciones y derechos que tienen los demandados 
JESÚS EDUARDO CALDERÓN LEAL, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 17’656.307, expedida en Florencia, Caquetá y ANA CAROLINA 
HERNÁNDEZ BENJUMEA, identificada con la cédula de ciudadanía número 
40’076.034, en la entidad denominada INGENIERÍA CIVIL DEL CAQUETÁ, 
identificada con NIT. 900531491-6. 

 
Por intermedio del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad, ofíciese a los representantes legales de la citada sociedad, JESÚS 
EDUARDO CALDERÓN LEAL, identificado con la cédula de ciudadanía número 
17’656.307, expedida en Florencia, Caquetá y ANA CAROLINA HERNÁNDEZ 
BENJUMEA, identificada con la cédula de ciudadanía número 40’076.034, para que 
procedan a inscribir la orden anterior y a dejar sin validez el oficio 4025 del 18 de 
octubre de 2019, por medio del cual se le comunicó la medida 

 
CUARTO: DECRETASE el levantamiento de la medida cautelar de 

embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal mensual 
vigente, devengado por los demandados JESÚS EDUARDO CALDERÓN LEAL, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 17’656.307, expedida en Florencia, 
Caquetá y ANA CAROLINA HERNÁNDEZ BENJUMEA, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 40’076.034, en su condición de empleados de la empresa 
INGENIERÍA CIVIL DEL CAQUETÁ, identificada con NIT. 900531491-6.   

 
Por intermedio del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad, ofíciese al Tesorero - Pagador de la citada sociedad, para que 
proceda a registrar el presente ordenamiento y a dejar sin validez el oficio 4026 del 
18 de octubre de 2019, por medio del cual se le comunicó la medida. 

 
QUINTO: DECRETASE el levantamiento de la medida cautelar de 

embargo y retención de las cuentas de cobro y/o títulos valores pendientes de pago 
a nombre de los demandados JESÚS EDUARDO CALDERÓN LEAL, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 17’656.307, expedida en Florencia, Caquetá y 
ANA CAROLINA HERNÁNDEZ BENJUMEA, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 40’076.034, respecto del Departamento del Caquetá, y los 
municipios de, Morelia, Belén de los Andaquíes, San José del Fragua, , Curillo, La 
Montañita, El Paujil, El Doncello, Puerto Rico, San Vicente del Caguán, Valparaíso, 
Solano, Solita, Cartagena del Chairá , Puerto Milán, Florencia y Albania.  

 
Por intermedio del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad, ofíciese al Tesorero - Pagador de los citados entes territoriales, para 
que procedan a registrar el presente ordenamiento y a dejar sin validez los oficios 
4027, 4028, 4029, 4030, 4031, 4032, 4033, 4034, 4035, 4036, 4037, 4038, 4039, 
4040, 4041, del 18 de octubre de 2019; 4196 del 28 de octubre de 2019 y 4213 del 
29 de octubre de 2019, respectivamente, por medio de los cuales se les comunicó 
la medida. 

 
SEXTO: ABSTENERSE de ordenar la devolución de dinero a favor de 

los demandados, por cuanto, no se ha recaudado ninguna suma para el presente 
proceso, por concepto de las medidas cautelares decretadas, como se pudo 
verificar de la consulta realizada en la página WEB DEL BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA - TITULOS JUDICIALES - de este juzgado.   



SÉPTIMO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, en su debida 
oportunidad, previas las constancias de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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